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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M IN IS T E R IO  DE H A CIEN DA .
Cuarta sección.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
dé la solicitud del ayuntamiento de la Coruña, remitida 
por V. E. con recomendación en Real orden de 2 del ac
tual, en la cual pide aquella corporación se la exima del 
pagó dé 3 por 100 sobre el valor total del convento su
primido de S. Agustin, que por Real orden de 9 de Mar
zo úl timó se le cedió para trasladar á él las escuelas; pero 
con la obligación de pagar el mencionado canon. Entera
da S. M. se ha servido mandar repita á V. E ., como de 
su Real órden lo verifico, lo que con motivo de otra pre
tensión de igual naturaleza hecha por D. José de la Ser- 
tía, vecino de Albacete, dijé á V. E. en Real orden de 19 
de Abril último, á saber: que si el establecimiento de en
señanza de que se trata corresponde por su naturaleza que 
sea á cargo de la nación , deben en tal caso comprender
se sus gastos en el presupuesto de ese m inisterio, y será 
entonces un ácuenta dé ellos el canon que corresponde sa
tisfacer por él valor dé la fíricá cedida; y que por el con
trarió no hay m érito 'para que deje de satisfacerse por el 
establecimiento á la Hacienda pública el importe de di
cho canon, ó lo que es igual, para que el erario nacional 
satisfaga una obligación que no le pertenece. Con este mo
tivo se ha servido S. M. resolver que esta aclaración se en
tienda por pumo general para evitar solicitudes de igual 
naturaleza, y se sepa que todo edificio del Estado, ocupa
do por cualquiera atención, debe satisfacer él canon cor
respondiente á su valor capital, bien descontándose del 
presupuesto á que pertenece la obligación, ó bien en efec
tivo, si esta no es de las que deben incluirse en presu- 
puésto de ministerio alguno. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 28 "de Junio de 1837.=Juan Alvarez y Men- 
dizabal.=:Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
de la Península.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .
P t  im era sección.

El Gobierno de S. M. sabe que el Pretendiente usur
pador y sus secuaces, en el apuro á que los tenia- reduci
dos su impotencia endas provincias del Norte, han deter
minado trasladar la guerra á otras del interior, esperan
zados en las ofertas de sus partidarios,, en las locas espe
ranzas de su fantasía alucihada, y mas que todo en que el 
bárbaro sistema de devastación y terror que guia sus pro
yectos, les proporcionaran medios de engrosarse en tér
minos de ocupar algunas capitales de provincia, y aun 
amenazar á la del reino. Este es el último y desesperado 
esfuerzo del atroz partido que se siente casi en la agonía. 
Empero no es prudente que una confianza indiscreta y ex
tremada deje en inacción y apatía á los defensores de la 
libertad y el honor de la patria. Muchos menos, y mucho 
mas ignorantes y cobardes que estos son aquellos desnatu-> 
ralizados españoles; pero llevan la ventaja de su feroci
dad, del ataque que dirigen adonde quieren y mas les 
acomoda, y la de obedecer ciegamente á un principio 
único de impulso. No deben por tanto despreciarse sus 
tuerzas, antes bien han de oponérseles desde luego todas 
cuantas reunir pueda de una vez el espíritu ardiente del 
patriotismo y la libertad. Obstáculos de toda espacie, re
sistencias de todo género, privaciones.de todos los medios 
de subsistir, de tener noticias, de comunicarse, todo debe 
ponerse en obra con celo, con decisión y arrojo, cual es 
necesario para ahogar y destruir de una vez la funesta 
guerra que aniquila los pueblos, arruina y vilipendia la 
patria. La unión mas íntima entre todos los buenos hijos 
de esta, los que sienten y lloran de corazor*sus maíés, ios 
que anhelan con ardor por su rem edio, eá indispensable 
que preceda á la reunión , órden y buena dirección de 

esfuerzos.
Losgefes políticos y comandantes militares; las dipu

taciones provinciales y ayuntamientos, los alcaldes y los 
uetios párrocos, todos se han de unir en un solo consejo, 

una sola voluntad, á un solo fin, la salvación de la 
patria, la defensa de los paternos lares, la conservación 

e las familia* y de las fortunas. |Q ué objetos tan sagra- 
¿Puede haber jamas motivos mas imperiosos entre 

os hombres y los pueblos para consagrarse a todos los sa- 
crifícios^ para aunar todas las fuerzas , para prescindir de 

o tdotivo de división y de discordia £ El Gobierno su

premo de la Reina, la Madre del pueblo, velan sin descan
so, á todas partes tienden su vista de amor y su mano pro
tectora; pero los recursos del Estado se agotan, son insu
ficientes para tantas y tan multiplicadas atenciones. Nuestro 
heroico ejército combate sin cesar en todas partes, coro
nándose de triunfo; pero no puede tener la movilidad de 
los contrarios, por la diferente naturaleza de su constitu
ción, de su disciplina y de su objeto; no puede acudir á 
todos los puntos amenazados y que necesitan de su auxilio. 
Es preciso, pues, á la par que debido y glorioso que to
dos le ayuden y cooperen á su última victoria. La Reina 
me manda decirlo asi' á Y. S ., á esa diputación provincial, 
á la invicta Milicia nacional , y á todo verdadero hijo de 
la patria y la libertad , confiando S. M. en que si las ordas 
vandálicas del sanguinario tirano invaden ese territorio, 
en el verán su término y sepulcro. El Gobierno de S. M. 
aprobará todo cuanto en esta dirección, con este objeto y 
resultado positivo de conveniencia y salvación pública se 
promueva y disponga por las autoridades de esa provin
cia y sus pueblos. A su buen juicio, á su decisión patrió
tica y amor de libertad confia la ordenación, uso y direc
ción de los esfuerzos que hagan por su propia seguridad 
y salvación , á las cuales acudirá ademas el Gobierno su
premo con todos cuantos recursos alcance. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1837.=:Pita. =  
Sr. gefe político de.....

Circular.
La nueva dirección que el Pretendiente usurpador pa

rece quiere dar a la guerra trasladando el cuerpo princi
pal de sus fuerzas al bajo Aragón y confines de Valencia, 
es una de aquellas operaciones que por demasiado arries
gadas é imprudentes no pueden encontrar apoyo alguno 
en las reglas militares: es indispensable, pues, que su razón 
esté.en la política, y no puede ser otra que la confianza 
inspirada al príncipe rebelde por sus ocultos partidarios 
en el centro de la nación. ;Temeraria y absurda confian
za!  pero qué no deben desatender ni menos despreciar
los defensores de la libertad y del trono de la Reina; Al 
contrario, ahora mas que nunca es necesario que todos se 
esfuercen por cuantos medios sean imaginables para con
seguir el descubrimiento de las maquinaciones pérfidas de 
los enemigos de la patria, y su confusión y exterminio en 
medio de mas atrevidas esperanzas. Al efecto no debe V. S. 
perdonar medio, fatiga ni gasto alguno.La prudencia y la 
energía, la sagacidad y el disimulo, la recompensa y el 
servicio, el delito y su castigo pueden y deben andar ju n 
tos y ser manejados por Y. S. con tanto valor y confianza 
cuanta sea su decisión y arrojo en defensa de la santa cau
sa de la libertad y de la inocencia coronada.

S. M. la Reina Gobernadora se complacerá en apro
bar, elogiar y prem iar cuanto V. S. y las demas autorida
des de esa provincia dispongan y consigan en bien de tan 
sagrados objetos; asi como será inexorable en el castigo de 
la tibieza, la omisión, el descuido ó la culpa. Inútil es 
prescribir reglas á quien tenga bien dispuesta la voluntad 
para llenar los deberes de.su puesto, asi como es perdido 
el darlas á quien carezca de la capacidad y decisión para 
cumplirlos. Asi que, solo llamaré particularmente la aten
ción de V. S. sobre la superior importancia y necesidad 
de impedir por tódos medios las recíprocas comunicacio
nes y subsistencias de los rebeldes, y de facilitar á toda 
costa rápidas y frecuentes noticias, y abundantes víveres á 
nuestras valientes tropas, y frecuentísimos partes ai Go
bierno de S. M. y sus autoridades superiores en las provin
cias vecinas á esa de su cargo. Debe V. S. sobre todo vi
gilar sin reposo sobre los agentes secretos de la rebelión, 
y entre ellos muy particularmente los extrangeros que sin 
justo motivo conocido viajan y vagan por todas partes de 
una manera altamente sospechosa.

Para ellos no rigen nuestras leyeá; y asi como debe
mos dar protección y buena acogida a los que no las 
ofendan, no tienen derecho alguno a pisar nuestro suelo 
los que de cualquier modo aten ten contra ellas. Lo digo 
á Y. S. de Real órden para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de Í837 .= P ita .= S r. gefe político de......

Es la voluntad dé 8. M. la Reina Gobernadora, 
que poniéndose V. S. de acuerdo con el comandante mi
litar de esa provincia, el subinspector de la Milicia na
cional , y el comandante del resguardó de la Hacien
da nacional, dispongan inmediatamente una reunión y 
revista general de toda la fuerza armada, de cualquiera 
clase, que exista en el territorio de la misma, excep
to la empleada en la persecución activa de los faccio
sos, á fin de examinar personalmente el estado de sü 
instrucción, armamento y equipo, el de su espíritu y 
decisión por la sagrada ca usa de la libertad y i del Trono 
légítinío de nuestra itíécetíte Reina: que-valiéndose Y¿ 15.,

asi como todas las demas autoridades, de cuantos medios 
les sugiera su celo patriótico, procuren excitar en aquella’ 
parte selecta de ciudadanos defensores de la patria el mas 
vivo y permanente entusiasmo en sus nobles ideas.

Que por resultado de dicha revista se averigüe con to
da la exactitud posible el número de hombres armados y 
desarmados que esten mas dispuestos y decididos á em
plearse activamente y á todo trance en defensa y sosteni
miento de la Constitución, la Reina y el honor de la na
ción; y por fin que se disponga por dicha junta de auto
ridades el recoger á esa'capital desde luego las armas y 
municiones de aquellos cuerpos ó individuos de la Milicia 
nacional que por su corta fuerza y arriesgada ^ituacion, 
por su dudosa decisión ú otras causas suficientes, inspiren 
recelo de que puedan no hacer de ellas el uso convenien
te , ó exponerlas á ser presa de la facción rebelde; adop
tando también las medidas mas vigorosas para la defensa 
de esa capital y demas puntos importantes de la provincia 
de su cargo. Del resultado de todo me dará Y. S. por ex
traordinario la mas circunstanciada relación. De Real or
den lo digo á Y. S. para su puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 1837.=*' 
P ita.=Sr. gefe político de.....

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

* PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR SANCHO.
Sesión del dia 6 de Julio.

RESUM EN.
Expedientes..=:Continua la discusión sobre las adiciones á la 

ley electóral.rdPrincipia la del dictamen de la comisión Espe
cial sobré la cobranza del diezmo correspondiente al año ac-  
tual.=Segunda lectura de la proposición de los Sres. N uñej, 
Carrasco y, Leal: pasa á una comisión especial.—Segunda lec
tura de una proposición de los Sres. Torrens, M adoz, Yila y  
otros sobre que se declare haber mérecido bien de la patria los 
defensores de S. Pedor en Cataluña : pasa también á una comi
sión especial.=:Segutida lectura de otra de los Sres. Florez Es
trada y  Fernandez de los Rios pidiendo la abolición de las tor
naguías: pasa á la comisión de Hacienda.—Se nombra la comi
sión especial para examinar la primera de dicha proposición.

Se abrió á las doce y cu arto , y leida el acta de )a an terior, quedó 
aprobada.

Se mandó pasar á la com isión de Legislación el expediente in stru i
do en virtud d“ la solicitud de Doña María M orales, para que se la per
m ita continuar, á pesar de su segundo, m atrim onio , en la tutoría de sú 
hijo D. N . Rubio.

• El Sr. PRESIDENTE anunció-la continuación de la discusión de las 
adiciones de la ley e le c to ra l, y que habiéndose desaprobado ayer el d ic
tam en de la 47 de los Sres. Hom panera y C achurro , que lo que se ioa á 
discutir era la adición.

Se leyó esta.
E l-Sr. PE R E IR A  en un breve discurso manifestó que no se debía 

hacer excepción ninguna de los empleados en p alacio , sino sujetarlos á 
clasificac¡on como á los d em as, pues aunque eútre ellos los había m uy 
p atrio tas , todos debian sujetarse á unas mismas reglas. ■

El Sr. FERNANDEZ BAEZA  dice que la cuestión se puede m irar ba-' 
jo dos aspectos, que el prim ero se reduce á que no pueda ser elegido 
Diputado ningún empleado público de nombramiento R eal en la p ro v iu - 
cia donde ejerza su cargo , y que esta parte no se debe discutir siquiera 
á no m ostrar inconsecuencia con lo aprobado ayer por las C órtes, res
pecto á la adición del Sr. Calderón de la Barca.- ‘

En cuanto á la segunda, con tioú a, no sabe qué objeto haya podi
do guiar á los Sres. Hompanera y Cachurro, pues las excepciones siem 
pre son odiosas, y que no encuentra á su adición el principio de ap li
cación que deben tener todas las le y e s : que aunque se pudiera tem er 
la influencia que estos individuos pudieran ten er, los mas que podrían 
salir  electos serian tres ó c u a tro ; que ademas los hay entre ellos muy 
p atriotas, como tienen dadas pruebas en la época del 20 al 2 3 , y  que 
teniendo una Reina que ama la libertad tanto como nosotros, no es de 
tem er que tenga en su servicio persooas de otras ideas que las suyas.

E l Sr. HOM PAN ERA, después de decir que siente se haya hecho la 
cuestión personal por algunos señores, añade que solo se le ha hecho 
un argum ento á la ad ic io o , que es el de si es ó no contraria á lo esta
blecido en el art. 4 3 ,  y que á esto ya ha contestado el mismo Sr. Lujan 
en su discurso, probando bien que no hay tal .contradicción ; pero que 
sin em bargo, amante como el que mas del exacto cum plim iento de las 
le y e s , para tranquilizar los escrúpulos de S. S. modificará la adición en 
estos térm in os: « qu e  no puedan ser elegidos Diputados ni Senadores lo r  
gefes de p a la c io ; y en la provincia de M adrid ninguno de los demas
em pleados en é l.”  „ .

E l Sr. F E R R E R  (D . Jo aq u ín ) m anifestó que la comisión se había 
puesto á la  par de los países envejecidos ya en la carrera leg islativa  
como son la Francia y la In g la terra , donde se reirán si siquiera se pen 
sase en exc lu ir de la Cám ara de los Lores y de los Comunes á los em 
pleados en palacio :  y que en su concepto era e l hacer esto e l ataque 
mas fuerte que se pudiera dar á la libertad de los e lectores: que el a r
tículo 43 de la Constitución 00 se oponía á que fuesen elegidos, sino que 
previene lo sean nuevam ente si obtienen el em pleo estando ya desem 
peñando e l encargo de Diputado ó la dignidad senatoria , y  concluyó p i
diendo que desaprobase la adición.

Los Sres. Hpmpanera v Ferrer rectificaron algunos hechos.
E l Sr. FU EN TE H ER R ER O  dice que está en su lugar la adición y  

que no encuentra nada contradictorio en, ella respecto al art. 43 de la 
Constitución, pues que solo se sujeta en este á reelección á los que 
siendo ya Senadores ó Diputados son nombrados em pleados , y en la s a i -  
don  se habla de la prim era elección.

Añade adem as que en la Constitución solo se marcan las calidades 
generales que han de tener los ciudadanos para ser electos dejando las 
excencjones para la ley  electoral en cuyo caso esta perfectamente  la 
adición, al paso que si se adm itiese la teoría manifestada por el Sr. re r- 
rér éra" de todo "punto inútil el art. 57 de Isfley  electoral.

En. segu ’da impugna con varias observaciones lo dicho por e l Sr. F er*  
te r *  y term iría .ópi na ndo que debe adm itirse la adición.

Se éüsoendjifia discusión anterior. ; ' ;1 • Píestába juramento á la Constitución el Sí, Aspiroz que se presen-
r  '



raba al Congreso concluida la licencia que disfrutaba. Lo p res iden  efec
to  y  se continuó la discusiou pendiente.

Los Sres. Lujan,  Fuente Herrero y  Hompanera rectifican varios 
hechos.

El Sr. VAZQUEZ PARGA expresó que la cuestión había variado des
de que pidió U palabra hasta el momento de usarla, mediante á que 
habia sido modificada la adición por sus autores;  pero que en el fondo 
habia una contradicción manifiesta entre el art. 43 que ya se habia c i 
tado y la que ahora se proponía , puesto que en el fondo la reelección 
era una nueva elección, y no debia privarse en la primera elección á 
los empleados de que se trataba de un derecho que se les concedía en 
la segunda, en el mero hecho de ser nombrados para los mismos em 
pleos. Opinó por lo tanto que no debia privarse de semejante derecho 
á una clase entera de la sociedad, y sí volver este asunto á la comis-on 
para que propusiese lo mas conveniente en vista de los debates.

El Sr. DIEZ insistió en que se aprobase la adición , explicando que 
la reelección en el caso de que se trataba no podia mirarse como una 
elección nueva sino como una rectificación de la primera, ó como una 
confirmación que se hacia á favor del reelecto en el hecho de continuar
le dispensando la confianza sus comitentes , á pesar de su nuevo estado 
muy diferente del que tenia cuando se la otorgaron al elegirle para re
presentante de sus intereses y deseos. Añadió que modificada la adición 
no resultaba la contradicción que se suponía por cuanto no se privaba 
á los empleados de quienes se trataba del derecho de ser electos Dipu— 
tados de la nación, sino solo de serlo por la provincia en que desem
peñaban su cargo. Se exceptuaban solo de este caso á los gefes de pa
lacio , que eran po'cos, y cuyo cargo elevado les daba una influencia 
m uy poderosa en todas ó casi todas las provincias;  y añadiendo algunas 
otras observaciones, concluyó aprobando la adición.

Los Sres. PARGA y DIEZ rectificaron dos hechos.
El Sr. POLO pidió se declarase el asunto por discutido, pero an

tes de que se efectuase la pregunta pidió la palabra el Sr. Argüelles, co
mo de la comisión, é hizo varias observaciones sin entrar en el fondo del 
debate y limitándose á decir que era preciso no faltar á lo aprobado en 
artículos anteriores destruyendo acaso con lo que se decidiese la regla 
general que se habia propuesto la comisión en el proyecto de le y  elec
toral.

El Sr. HOMPANERA contestó rectificando un hecho que la modifi
cación que habia hecho el inconveniente que se expresaba.

Después de varias rectificaciones de hecho se decclaróel asunto dis
cutido.

Se leyó la adición modificada en estos términos: « com o tampoco los 
empleados de la casa Real en la provincia de Madrid y  los gefes de 
aquella en todas las de la Monarquía.”

El Sr. MORATIN pidió que se pusiese la palabra criados en vez de 
empleados; pero habiendo contestado el Sr. Argüelles que esto sería un 
nuevo embarazo,  por cuanto se consideraban generalmente como cria
dos, á lo menos en la denominación, desde el mayordomo mayor hasta 
el últ imo palafranero, no insistió el Sr. Moratin en la variación que 
propuso.

El Sr. CACHORRO pidió que la votación fuese n o m in al,  y  asi se 
acordó.*

Igualmente pidió el Sr. Soler que se votase la adición por partes, 
pero habiéndose hecho esta pregunta se decidió el Congreso por la ne
ga tiva .

Verificada la votación resultó aprobada la adición por 72 votos con
tra 60.

Dijeron que si los señores :
Roda.
F eliu .
Pascual.
Sarabia.
Ferrer Garces. 
V iadera. 
B ailesa. 
M oratin.
V ila.
R o vira lta . 
Dom cnech. 
D iez. ,
Sardá.
G il (D. Pedro). 
F on tan . 
Hom panera. 
Cachurro»
P olo.
Torrens.
Suances.
Madoz.
Pranquet.
R ios.
G il (D. José). 
V icen s.

R ivas.
Cabrera.
V ereterra.
V ad illo .
Pareja.
G utiérrez de Cevallos. 
Abargues.
García Blanco.
A rce (D. Salvador). 
Cevallos (D .  Geróni

m o ).
Los Ancos.
Burriel.
Góm ez (D. Manuel). 
A lca lá  Zamora.
Jover.
Alonso.
Acuña.
M ota.
Espinosa.
Perez.
V erdejo.
Argum osa.
M artin.
Charco.

Fernandez A lejo. 
M ateu.
H uelves.
S ereix .
Casajús.
Pardo O sorie.
Osea (D .  Juan)# 
A lcorisa.
T o var.
A lsioa.
G arcía F lores.
Buc.
Falcon.
Beltran de Lis.
Cabrera de N evares. 
Osea (D. M iguel).
R u iz Cerm eño. 
Pedrajas.
V erdugo.
Pedrosa.
M oscoso.
Fuente H errero.
Ir . V icepresiden te.

T o tal 72.

Dijeron que no los señores

Onís.
C alatrava.
A rgüelles M ier.
M ata V ig il.
Argüelles.
Heros.
Ferrer.
A cevedo.
Fernandez de los Rios. 
Góm ez Becerra.
Joven de Salas. 
V ázquez P arga .,
Lujan.
O rtega.
G oyanes.
Mon terde.
A lco n .
Val le jo .
Éordají.
G uevara.

Baexa (D. Juan).
Abad de la  Sierra* 
M orente.
Infante.
S alvato .
A lvarez García.
Sosa.
Araujo.

, Llanos (D. Valentín). 
Laborda.
Cabaleiro.
Zum alacarregui.
Trias.
Crespo V elez.
León.
Salas.
Arm endariz.
Urquinaona.
Valdes Bazan.
Góm ez (D. Joaquín).

Busto.
García (D. Basilio). 
V elasco.
M oure.
V enegas.
Valdés (D. Dionisio). 
Valdés Bustos.
Pino.
G onzález (D. A ntonio). 
Tarancon.
A lvarez Pestaña. 
R od rígu ez Leal. 
B allesteros.
Sánchez d el Pozo. 
Saenz.
Bezares.
Soler.
Santaella.
García Carrasco. 
Fernandez Baeza.

T otal 60.

48. De los Sres. Sardá , Vázquez Parga y  V ereterraal  mismo art ícu
lo :  Pedimos a las Córtes se sirvan acordar que al art. 57 del proye'cto 
de ley e lectoral,  después de la palabra 55audiencia”  se añada: 5?sus ma
gistrados y jueces de letras de los varios partidos.”

Los magistrados de las audiencias no pueden ejercer i nflueneia nin
guna por sus destinos en las elecciones;  pero sí los jueces de primera 
instancia en sus rcspectivos9partidos. Asi propone la comisión que estos 
últ imos no puedan ser votados ni para Senadores por los electores de 
los pueblos de su jurisdicción. Aprobada.

49. De la comisión al mismo artículo. Por las mismas razones que 
se ha excluido del voto pasivo á las principales autoridades de las pro
vincias, propone la comisión: » que los arzobispos y obispos no puedan 
ser propuestos para Senadores por las provincias que correspondan en 
todo ó en parte á sus respectivas diócesis.”

El Sr. FONTAN dijo no encontraba ninguna razón de conveniencia,  
por la cual habiéndose excluido del Congreso de Diputados á los indivi
duos del c le ro ,  se excluya también del Senado á los arzobispos y  obis
pos, cuya asistencia en este cuerpo la considera útil y  necesaria por el 
cúmulo de luces que pueden prestar para que las leyes sean mas com
pletas. x

El Sr. ARGUELLES contestó que la com isión, consecuente con el 
principio adoptado de excluir  del voto pasivo á los generales y autorN 
dades de las provincias en que ejercen su respectivo cargo, habia teni
do también por conveniente excluir á los RR. arzobispos y obispos que 
se encuentren en el mismo caso, aunque si se quería que estos indivi
duos pudieran ser elegidos en sus diócesis, exceptuando la provincia de 
su residencia , entonces no tendría inconveniente por su parte en que 
tomasen asiento en el Senado.

£1 Sr. GOMEZ ACEBO, fnndandose en las mismas razones que el 
Sr. Fontan , manifestó no encontraba motivo por el que se excluyera de 
Ja representación nacional en el Senado á los arzobispos y obispos , quie
nes ninguna influencia podían ejercer en su provincia para las e leccio 
nes : que debia rendirse en cierta manera esta prueba de homenaje y v e 
neración al clero en una nación esencialmente cató lica, y que siempre 

hecho vanidad de profesar la religión cató lica;  por cuya razón desea- 
r i |  no se. aprobase el dictámen que á su entender es solo una opipion 
páttic ulaf  de la comisión, ó bien con la modificación propuesta por el 
Sr. ^ rg& e& es.

Los Srés* A rgüelles y Góm ez Acebo rectifican hechos.
Él Sr. GAR CIA BLANCO, después de probar que de ninguna manera 

<?abe e x c k rrse d é l Senado á estos eclesiásticos en las proviincas que e je r

zan su jurisdicción; y de que ninguna influencia pueden ejercer en el 
ánimo de los e lectores, añade que si la comisión los ha excluido por el 
mismo motivo que á los generales y autoridades de ias provincias doude 
se extiende su jurisdicción, debe extender la misma exclusión á los pro
visores y vicarios generales que son los que pueden influir mas eficaz
mente en el ánimo de ios electores.

El Sr. OLOZAGA, contestando al Sr. preopinante, manifiesta las ra
zones en que la comisión se ha fundado para exciuir  a los individuos de 
que trata la adición; pero que consecuente con lo que desde un princi
pio ha manifestado de oir cuantas observaciones se la dirijan en la m a 
teria, admite con sumo gusto la adición propuesta-por S.S. de hacer ex
tensiva la exclusión á los provisores y vicarios generales.'

Los Sres. Olózaga y García Blanco rectifican al *unos hechos.
El Sr. ARMENDARIZ se oponeJfcl dictámen fundándose en que ha

biendo reconocido la comisión el principio de que los electores deben 
ejercer con libertad sus derechos, no debia restringirseles e fd e  que pu
dieran elegir á los arzobispos y obispos, ya que no para Diputados, á 
lo menos para Senadores, porque el pueblo debia tener quién le repre
sentase en este cuerpo colegislador, cuyo objeto es dar mas circunspec
ción y miranvCon detenimiento las leyes que en el otro cuerpo se dis
cutan. Que ademas hay leyes civ iles y canónicas; y  que de privar á 
estos individuos'de tomar asiento en el Senado, no habriá’ quien repre
sentase á la clase ecle siástica , después d é l a  reforma que en ella va á 
hacerse.

Los Sres. Olózaga y Armendariz rectifican algunos hechos.
Después de unas ligeras observaciones del Sr. Gómez Becerra en 

apoyo del dictámen, se declaró el punto suficientemente discutido, y ha
biéndose preguntado si la votación seria nominal, se acordó que no.

Se puso á votación el dictámen redactado nuevamente por la co
misión en estos términos:

Por la misma razón que se ha excluido del voto pasivo á los g e 
nerales y autoridades de la s 'p r o v in c ia s , propone la comisión que los 
arzobispos, obispos, provisores y  vicarios generales d o  puedan ser pro
puestos para Senadores por las provincias que correspondan en todo ó 
en parte de sús respectivas diócesis.

Se suspende esta discusión.

Se procede á la del siguiente d ic tá m e n , que se l e e , y  dice a s ! :
La comisión especial nombrada por las Córtes para examinar los 

dos proyecto de ley presentados por el Gobierno en la sesión del 30 de 
Junio próxim o, se ha ocupado en el desempeño de su encargo con todo 
el celo y actividad que le ha sido posible , oyendo al mismo tiempo al 
Sr. Ministro de Hacienda, que ha dado cuantas explicaciones se le han 
pedido, y por resultado de sus tareas ha hallado, que constituido el Go
bierno en el mayor apuro por la falta de medios para atender á las mas 
urgentes obligaciones,  y  en especial á la competente asistencia del 
ejército , y los indispensables gastos del culto y  clero, después de pedi
da por el Gobierno y  votada por las Córtes la supresión de los diezmos 
y primicias, considera como los medios mas conducentes para tan im 
portantes objetos los comprendidos en dichos dos proyectos , reducidos 
á que en el presente año decimal, que concluirá en fin de Febrero prór 
ximo , se cobre esta contribución como hasta aqui,  destinándose una 
mitad al culto, clero y partícipes legos, y la otra al Estado, y que ade
mas se autorice al mismo Gobierno para enagenar bienes del cle ro has
ta la cantidad líquida de 100 millones de reales..

La comis ión, visto el considerable déficit que resulta d é la  compa
ración de las rentas públicas con las obligaciones de la naqion, la urgen
tísima necesidad entre otras de proveer dé subsistencias á nuestro va
liente ejército , y la imposibilidad de realizar la contribución que ha de 
substituir al d iezmo, con la brevedad conveniente , para que no quede 
por de pronto desatendido el culto y  la indemnización debida á los par
tícipes legos, contra los justos deseos del Congreso nácioñal, ha em p e
zado fijando su atención en el primer proyecto relativo á la percepción 
del diezmo en el año presente, y  encuentra que si bien seria de desear 
que fuese efectivo en el momento todo é l  beneficio que se ha tratado 
de proporcionar á las clases gravadas hasta aqui cou el impuesto deci
m al,  no es posible conseguirlo en el presente año por lo adelantado de 
la estación y demas razones indicadas. Sin embargo, la comisión advierte 
que adoptado el medio propuesto todavía reportan dichas clases la no
table ventaja de admitírseles en cuenta de la contribución extraordina
ria de guerra ú otras que se impongan, las cantidades que satisfagan por 
el d iezm o, logrando con esto desde ahora un a livio  bien notable respec
to á su situación anterior, y  pudiéndosé prometer para después otro 
aun mas considerable.

Ha conocido igualmente la comisión que de este modo, cubierta 
por el año actual la respetable atención del c u lto ,  clero y  partícipes le 
gos con una distribución mas equitativa que la observada hasta aqui, 
quedará tiempo suficiente para proceder detenidamente al arreglo del 
nuevo s istem a, asegurando mas el acierto en el repartimiento de la 
contribución personal ó cualquiera otra que aprueben las Córtes en su
brogación de la decimal. Ha calculado asimismo que por la proximidad 
de la cosecha este puede ser el medio mas pronto y  expedito para que 
el Gobierno empiece á proporcionarse los fondos que tanto necesita en 
é l  momento para salvar la p a tr ia ; y  por ú l t im o ,  haciendo ceder á esta 
superior consideración todas las demas que pueden ofrecerse sobre el 
particular, y  que serian mas ó menos atendibles en distintas circuns
tancias, vista la disposición del Gobierno á retirar y  substituir por otro 
medio el proyecto sobre la venta de bienes del clero en virtud de lo 
que de si han arrojado las discusiones en la comisión, y  después de adi
cionar el rela tivo á la exacción del diezmo en el presente año como 
contribución c iv i l ,  con las medidas convenientes para conciliar todos 
los intereses é inspirar la mas completa confianza d eque secumplirá  in
defectiblemente cuanto se disponga en tan importante m ateria , es de 
dictámeir la  comisión de que si las Córtes lo tienen á bien, pueden apro
bar los artículos siguientes:

Art. i . °  Se cobrarán por el presente año decimal que concluye en 
Febrero de 1838 todos los derechos que componían la cootribúcion c o 
nocida hasta ahora con el nombre de diezmos y  primicias,  y  se declara 
que todos los productos de esta contribución , cualesquiera que sean su 
clase y  aplicación, pertenecen exclusivamente al Estado como la parte 
correspondiente á la agricultura de la contribución del culto y  de la e x 
traordinaria de guerra que las circunstancias hacen necesaria.

Art. 2 .0 El Gobierno , según lo hallare conveniente, podrá adminis
trar ó arrendar en pública subasta los productos de esta contribución, 
y su importe total se dividirá íntegramente aplicándose una mitad á 
las obligaciones del c u lto ,  clero y partícipes legos coa proporción á sus 
respectivos derechos, y  la otra á las atenciones del tesoro público.

Si los diezmos fuesen administrados, la recolecciou se verificará por 
el agente nombrado por el Gobierno con asistencia de la persona que 
destine la junta diocesana,  la que señalará el punto de depósito para la 
parte correspondiente al cu lto ,  clero y  partícipes legos y la persona 
que de él deba encargarse.

Si los diezmos fuesen arrendados, las obligaciones contendrán la 
precisa cláusula de verificarse el pago por iguales partes en los mismos 
plazos al Gobierno y las juntas diocesanas, á las que se dará desde lue
go conocimiento de la cantidad en que se rematen los arriendos.

Art. 3.0 Las juntas diocesanas, deducida la parte correspondiente á 
los partícipes le g o s , distribuirán el residuo entre las fábricas de las 
iglesias y los individuos del c le r o ;  tomando por base las asignaciones 
que la comisión eclesiástica propone á las Córtes mientras estas resuel
ven las que definitivamente deban satisfacerse.

 ̂ Art . 4.0 Para que todos los intereses queden representados y  garan
tidos en las juntas diocesanas, estas se compondrán del gefe político, 
in tendente, un individuo de la diputación provin cia l , el obispo ó su de
legado, un representante del cabildo elesiást ico,  dos de los curas pár
rocos nombrados por la misma ciase, y uno de los partícipes legos.

En las cabezas de diócesis donde no hubiese alguna de ias autorida
des mencionadas, c . 1 a  una de estas será representada por un deiegado.

Art.  5.0 En la capital del reino se instaiará una junta nombrada por 
el Gobierno,  y compuesta de cinco individuos, de los que á lo menos 
dos deben ser eclesiásticos, para que examinando el estado de los pro
ductos de todas las provincias aplicados al cu lto ,  clero y partícipes le 
gos vean si hay déficit ó sobrante, á fin de indemnizar á las diócesis don
de los productos no cubriesen los gastos, advirtiéndose que ¿i concluida 
Ja operación resultase que el clero ha percibido menos de lo que le 
corresponde en el corriente año dec im al,  según lo prevenidó en el ar
tículo 3.0, á cada uno de sus individuos se les considerará acreedores 
contra la nación por la cantidad que les fa l te ,  y  si percibiesen m a s , se 
les cargará en cuenta en la dotación del año inmediato.

Art.  6.°  De la parte correspondiente al cu lto , clero y  partícipes le 
gos se descontará el importe de los diezmos que hayan percibido en el 
año co rr ie n te , antes de la promulgación de la presente ley.

Art . 7 .0 Se declara que en la mitad aplicada á la nación se entien
den y quedan comprendidas todas las prestaciones que se hacían a la 
misma con el nombre de rentas decimales y subsidio del clero. Por con
sig uie nte, la parte que hubiere percibido por razón de estas prestacio
nes j, se le imputará.también en su mitad.
*1 Árt. 8.° Si’ el producto del diezmo fuese tal que excediese á la cuo
ta correspondiente á la agricultura en la contribución extraordinaria de 
Guerra que ha de repartirse á todas las piases del E stad o, la parte que

I  - ' .......................... "  '  ~ 0

excediese ,  se le admitirá en cuenta de las contribuciones sucesivas.
Se lee la lista de los señores que han pedido la palabra en pro yen 

contra.
El Sr. V IL A  pide que como cuestión de órdeji se decida si este 

asunto ha de discutirse desde luego , ó si sé,ha de dejar para después 
de concluida la discusión del proyecto de le y  sobre supresión del 
diezmo.

El Sr. PRESIDENTE contesta que es asunto señalado para la dis
cusión de b o y ,  y  que u rg e ;  pero que sin e m b argo,  si S. Sé insiste en 
que no se discuta, puede hacerlo por una proposición.

La hace en efecto el Sr. Vila , se le e ,  es apoyada por su autor, d e,  
clarada comprendida en el art. roo del reglam ento, y finalmente no ad
mitida á discusión. Se procede por lo tanto á la órden del d ia,  tenien
do la palabra en contra

El Sr. H O M P A NE R A : Al impugnar yo el dictámen de la comisión 
no es mi ánimo entorpecer la marcha de los negocios públicos por falta 
de recursos pecuniarios, ni continuar las escaseces de nuestro valiente 
ejército , ni aumentar las privaciones de tantas personas beneméritas 
cuyo sufrimiento se ha apurado ya grandemente: eso fuera 10 mismo 
que suicidarme sin ilusión ni gloria de ninguna especie.

Pero resuelto yo á dar al Gobierno todos los medios necesarios pa
ra terminar prontamente la; guerra civil, devastadora hasta un punto de 
que no presenta ejemplo historia alguna, no puedo escusafrne dé exigir 
previamente condiciones para que sea justo y  equitativo Jo que ya es 
necesario.

Las Córtes han estimado la supresión del impuesto llamadodjezmo^ 
y  le han calificado cuando menos de injusto y desigual ; pero el Sr. M i - ’ 
nistro de Hacienda ha llevado mas allá sus calif icaciones, porque no ha 
dudado en llamarle monstruoso , absurdo, destructor ...de la verdadera 
riqueza pública ,  é impracticable ya en España por la repugnancia in
vencible que encuentra en la opinión de los que le han de pagar , y en 
la mas ilustrada y respetable de los que le perciben. Y después quejen.: 
la opiuion del Ministro de Hacienda, y en la mia tam bién, era el diezr  
mo una deformidad económica, un germen de desmoralización por el 
empeño que ponian todos generalmente en no pagarlo puntualmente;  
una piedra, en f in , sentada en medio de la sociedad civil para levantar 
sobre ella al clero con independencia dé la potestad Real : ¡el mismo 
Ministro de Hacienda viene al dia siguiente;pidiendo que se le autorice 
para cobrar el diezmo por este año! Como si porque se hubiesen, puesto¿ 
de p la no, exagerándose quizá algún tanto en e l.ca lo r de la improvisa'-' 
cion , los defectos de ese impuesto para desacreditar lo, fuera ya mas 
practicable , y como si accediendo ahora las Córtes á la petición del 
Gobierno y al dictámen de la comisión no contradijeran lo mismo que 
tienen acordado. ; . . .  /- . j

¿Y cómo salvan la comisión, y  el Gobierno estos inconvenientes? Se 
dice que la exacción del diezmo es con el carácter de contribución ex-' 
traordinaria de g u erra ,  y por atender á las necesidades’ del  culto y  del-! 
fiero. t . .•

A q u i ,  señores, es necesarioque veamos las cosas como son en sí 
mismas, y que rto nos dejemos deslumbrar por lá  Recomendación' que; 
acompaña á ciertos, nombres. ’ : í . , ,  % - .

Es un hecho que el Gobierno ha prob'qdo la imperiosa necesidad de 
esta contribución. Desgradadámerite.no ha tenido necesidad dé grandes' 
esfuerzos para e l l o : ctra cosa seria si ’se trataírá de examinar ias eaireás* 
que nos han conducido á este estado lastimoso. Pero, Sfí nos; há dicho la. 
cantidad que se necesita en conceptd de contribución extraordinaria de 
guerra? ¿Se nos dice él' t iempo pará que há dé estar recaudada'? ¿ Se p r é- : 
senta algún presupuesto , dato ,;plan.Ó base que ‘dé-á las Córtés una- li->< 
gera idea de lo que se quiere de ellas^ N o , , señores, y  parece desgraciar 
de la administración actual haber de hacer siempre peticiones de está 
clase destituidas de un plan razonado. : ’ í!?:-í..í • ■ >

El orador refiere algunas de las peticiones dé recursos que!el Gobiér-- 
no ha hecho á las Córtes;  dice que la presente gravará exclusivamente, 
á la claSe agric ultora , que es ya actualmente la más cargada de todas,’ 
en vez d eq u e  debia pesar proporcfonalmgnte-Sóbré todas las demas* cía-; 
ses del E stado; y concluye  pidiendo que se vuelv a  el dictámen á la co-, 
misión para que lo redacte en el sentido expresado por S. S.

Se suspende esta discusión. ]
Se lee por segunda vez la proposición de los Sres. Carrasco., Nuñez 

y  Rodríguez Lea l ,  inserta literalmente en la Gaceta del miércqles 5 ,  y 
después de admitirse á discusión, sé acuerda que pase á una comisión es
pecial para que dé su dictámen sobre ella. ■ v  *

Se lee. también por segunda vez la de los Sres. V i l a , Torrens y  Mi-- 
r a íd a , Ferrer Garcés, M ad o z , S o le r , y otros pidiendo que se declare 
beneméritos de la patria, y se les dé la récompensa merecida á los hé- 
róicos defensores de la villa de S. Pedór por el sitio que han sosteoide- 
últ im amente contra casi todas las fuerzas reunidas del Pretendiente.

El Sr. V IL A  la apoya , y admitida á discusión se determina última^ 
mente que pase también á una comisión especial. '

Se lée asi mismo por segunda vez otra de los Sres.Fernandez de lod; 
Rios y Flores Estrada,  pidiendo la abolición de las tornaguías. ;

La apoya el Sr. R io s ,  y  pasa á la comisión de Hacienda.
Se da cuenta de haber nombrado la mesa para la comisión especial 

encargada de examinar la proposición de los Sres. Carrasco,  Nuñez y  
Rodríguez L e a l ,  á los Sres. González (D. A ntonio) ,  Carrasco, Acuña, 
V enegas,  Gómez A c e v o ,  Ribas y L u ja n ; y  para la especial encargada 
de dar el dictámen sobre la del Sr. Vila  y  demas, á los Sres¿ Olózaga,» 
Ferrer (D. Joaquín ), Salvato, Ribas y  Royo.

El Sr. PRESIDENTE anuncia para mañana la continuación de totf ;
asuntos pendientes,  y  levanta la sesión pública de este d i a , quedando
las Córtes en secreta, á las cuatro. .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
Londres 24 d e  Jun io .

Resulta de las Gacetas de Pekín del 15 de Febrero recibidas 
ayer, que la corte ha perdido al tingtsinenang, es decir, el pri
mer personaje del imperio después del Emperador. Este era 
Jeishshaou, sobrino de S. M. I.

He aqui el programa de las ceremonias dispuestas por el 
Emperador: "El cuarto y  quinto ako (estos son los hijos del 
Emperador) irán el 25 de este mes á hacer libaciones delante 
del cuerpo del difunto. Cuando todo esté preparado para la ex
humación dispondremos una segunda libación. El hijo del prín^ 
cipe, Tsactme-n, luego que se concluya el duelo, que durará 100 
dias, ^ después de haber sucedido en el título de Keun Wang 
( príncipe de segunda clase) tendrá el derecho de llevar una plu-» 
ma de pavo real  ̂de tres ojos. Tales son las pruebas q.ue quére-* 
mos dar de nuestra estimación á la familia del difunto. ”

ESPAÑA.

Servilla 50 d e Jun io .

En la madrugada de anteayer Juan Curtió, francés, que 
por compasión lo recogían en el mesón Quemado , se arrojó por 
una ventana alta á la calle, de cuyas resultas se fracturó un 
muslo lastimándose la cabeza bastantemente. En el acto se le 
cóndujo al hospital de los heridos, y se le prestaron los auxi
lios que reclamaba su deplorable situación. Habiendo sido in
terrogado por la autoridad, se reconoció se encontraba en la mas 
completa embriaguez, á cuya causa se atribuye la caida. A las 
once de aquella mañana espiró en medio de la modorra que la 
caida y  los vapores del vino le causaron.

En la tarde del miércoles último en el Patín , frente de 
puerta de S. Ju an , se encontró un joven de once años, ahoga
do: ha sido reconocido j parece apellidarse Peña'," y  que vivia 
en la calle de San Marcos, casa del jardiiíiíto. ,

En el m ism o  d ia  flo ta b a  so b re  el a g u a  fr e n te  a l paseo el 
c u e rp o  d e  o tro  jo v e n  c u y a  p r o c e d e n c ia  110 h a  p o d id o  a  veri*  
g u a r s e .  {Diario\de SevUlai): •



Madrid 6 de Julio.

C R Ó N I C A  D E  M A D R I D .

La temperatura de Madrid , siempre desigual en los vera
nos , lo- es mas que ninguno en el actual. Raro és el dia en que 
no hay 11 na temPestaci ’ cuando no son dos, como sucedió en 
la tarde de antes de ayer. Generalmente los concurrentes al Prado 
tienen que retirarse estos dias en precipitada fuga para librarse 
de las ventiscas ó aguaceros que sobrevienen repentinamente.

Continúa trabajándose con actividad en el monumento tan
tos años comenzado en el campó de honor inmediato al Prado, 
para eternizar la memoria de los que alli perecieron en ¿ 808. 
T ie m p o : era y a de que se procurase por este medio conservar 
vivo el recuerdo de aquellos mártires de la libertad. -

Ig u a lm e n te  siguen los trabajos y excavaciones en los solares 
de los ex-conventos de la Vitoria y  de Pinto. ... > v

Recomendamos á : nuestros lectores los suntuosos bailes que 
da todos los domingos y dias de fiesta en la subida del Prado 
al Retiro el llamado tio'Vivo en su establecimiento que modes
tamente titula la Fama del Prado -, y si la trompeta de aquella 
atruena tanto como el bombo de la orquesta de la del Prado, 
seguramente se oirán sus ecos hasta los mas remotos confines. 
También en la subida de S. Gerónimo hay otra especie de re
creo (sin contar el de la huerta dé Capuchinos) cori el retum
bante titulo de salón de baile de la cuádruple alianza, en que 
por cuatro cuartos cada baile se hacen piruetas y se dan saltos 
admirables. Ancho campo ofrecen ambos para artículos sobre 
nuestras costumbres populares , Tan hábilmente descritas por el 
Curioso parlante. .

Parece que la empresa de los teatros trata de amenizar los 
espectáculos en estos dias calorosos del mes de Julio. Según nos 
han dicho, se ponclrá en escena á la mayor brevedad el drama 
titilado JJppa. María de Molina , al que seguirá inmediata
mente otro con el nombre dé Fr. Luis dé León, ó el siglo y  él 
claustro ¡ obra de un joven granadino, de quien nos han ha
blado ventajosamente. Otras varias funcioijes nuevas se dispo
nen , y creemos que este es el único medio de atraer la gente al
teatróf ; /  7 .

%- -.-a r.:-:----------------------------- ------------

En ésta semana se volverá á poner en escena la aplaudida 
ópera Gemina di V ergy  , en la que cantará la parte de Ta
mas ¡ el Sr. Pasini. Daremos cuenta á nuestros lectores de su 
éxito, que no puede menos de ser bueno, atendido al mérito 
incontestable de dicho Sr. Pasini. Lo mismo diremos de los de- 
maS actores, que en este spartito consiguieron tan repetidos 
aplausos la temporada ániérior.

También se volverán, á montar, para valernos de la expre
sión usada en los carteles con frecuencia, E l Belisario y E l 
Pirata, ejecutada esta última por Pasini y la Brighenti. Por 
último, s0 estrenarán á la mayor brevedad Lucía de Lamer* 
moor, y Lucrecia Borgia  ̂ambas del célebre maestro Donniz* 
zetti. , .

Hemos oído decir que la ópera del Sr. Ducassi, nuestro jo
ven compatriota, titulada Semiramide reconociuta, se ejecuta
rá en el teatro de Buena-Eista , á consecuencia de no haber 
accedido el director de los principales á que se ejecute en ellos.

Igualmente hemos oido hablar de otra ópera de otro joven 
de Madrid titulada Guelfos y  Gibelinos, que parece se proba
rá á la mayor brevedad por varios aficionados con la orquesta 
de los teatros. Sentimos el mas vivo placer viendo los adelantos 
que hace en nuestro suelo el arte encantador de la música.

Casi todas las sociedades de Madrid se han suspendido ya 
con motivo del calor naturál de la estación, ó de la salida de 
Madrid de las personas que las tenian. Pero la que todos los 
martes reúne en su casa el Sr. D. Antonio de Heredia sigue tan 
brillante y favorecida como en los dias del rigoroso Diciembre. 
En ella se ostenta todo lo que Madrid tiene de mas bello y  mas 
elegante; y  unido esto á la amabilidad extremada de los due
ños de la casa, la hacen ser la mas brillante reunión de la ca
pital. Creemos que asi se sostendrá durante todo el verano, 
siendo un verdadero museo de bellezas, de elegancia y de buen 
tono.

Modas. Estamos en los dias hermosos y serenos del mes de 
Julio, én que el Prado desde las siete á las nueve de le noche 
ofrece un espectáculo brillante y seductor. La gracia de las be
llas madrileñas, ora se ostenta al través de la graciosa manti
lla, ora con el airoso sombrero francés. Sin embargo, esta última 
moda lia decaido mucho de algún tiempo á esta parte; y  las 
personas mas elegantes prefieren la mantilla blanca al sombre
ro de raso ó de gró de Indias. Esto es sin duda causado por la 
estación, en que aquella es mas desahogada que este. Siguen lle
vándose indistintamente vestidos de raso, foulard y muselina 
de la India. También hemos visto algunos de organdu de muy 
uuen gusto. Las franjas por abajo no se estilan ya casi, las man
gas continúan llevándose de guarniciones, ó enteramente/ lisas: 
también se usan las llamadas de farol. Las pañoletas, de última 
moda son á lo Carlota Cordal. La señorita de M... se ha presen- 
aüo con una de puntas largas de sarga negra, guarnecida de 
Jonda, que ha agradado generalmente. Se llevan también pa
ñuelos de tul blonda ó de tul bobiné, con una jareta y una cin
ta de raso rosa dentro. Para sociedad empiezan á usarse los ves- 
idos blancos con volantes, y en la cabeza guirnaldas ó coronas 

de rositas menudas.
El traje de los hombres también ha sufrido alguna altera-1 

cion. Los fracs se llevan generalmente de color de castaña, y 
a gunos color de lord Grey. Los pantalones blancos y  los.Jista— 

°> oscuros son los únicos que se usan. Comienza á llevarse en 
vez de la bota, zapatos de charol ó becerro con media de seda, 
y a trabilla metida pqr. .^e^tr^Los chalecos son de piqué á 
cuadros, ó de raso oscuro labrado. Las levitas azul claro, ó ne
gras. Los sombreros de castor blanco son los mas de ínod^. Llé
va le  para negligé y  paseo pañuelos de colores claros y tara
cen todos blancos. Él peinado» se ha modificado mucho; se lie—

al estilo del siglo x i v , que es con dos rayas á los lados, r i -  
a o lo de en medio y  tirado hacia atrás. También se usa d i-

yidido en dos mitades iguales con bucles sueltos y gruesos cai- 
ios sobre la espalda..

Primera recopilación de los decretos y órdenes generales 
de las Cortes.—Comprende los expedidos por las mismas 
desde 24 de Setiembre de 1810 á 30 de Setiembre de 1823 
que quedaron vigentes en esta última fecha por D . Nar
ciso Ferrer y Jan, redactor por S. M . de la Guia de ha
cienda pública be.
N o ta . El objeto de la presente obra ha sido recopilar en 

un tomo los diez de que consta la colección de dichos decretos 
y órdenes generales, y clasificarlos según los ramos en que que
dó dividida y subdividida la administración pública el último 
dia de la época contitucional en 1823 dejando solo la parte 
vigente.

Es, pues, fácil de ver que esta Recopilación es indispensable 
á los Sres. Diputados á Cortes y á los empleados de Gobierne 
en cuanto les facilita extraordinariamente el estudio de la legis
lación constitucional de la época citada, cuya mayor parte esta 
vigente en el d ia , y á los particulares el conocimiento de unas 
leyes, por cuyo restablecimiento ha hecho y está haciendo la 
nación tantos y tan costosos sacrificios.

Se publica por cuadernos. El í.°  contiene toda la parte po
lítica constitucional. El 2.° los decretos sobre clasificación de lo; 
negocios que pertenecen á las siete secretarías del Despacho, lo: 
que se refieren á la secretaría del Despacho de Estado, y todo: 
los relativos á la secretaría del Despacho de la Gobernación de 
R.eino para la Península é Islas adyacentes, es decir, el de h 
división del territorio español, con la demarcación de los lími 
tes de lás provincias, el del gobierno interior de las provincia 
y  de los pueblos, y  el que forma la ordenanza para la Milicu 
'nacional local.

Se venden en Madrid en la librería de Ranz y  en la de Ci- 
fuentes, á 10 rs. el 1.° y á 8 el 2.°

En las provincias á 12 y  10 rs. respectivamente en las li
brerías siguientes:

En Barcelona, en la de Piferrer.
Valencia, en la de Cabrerizo.
Cádiz, en la de Hortal y compañía.
Sevilla, en la de Hidalgo y  compañía* 

v Coruña , en la de Calvete.
- Zaragoza, en la de Polo y Monge.

El tercer cuaderno está en prensa, y  se publicará á la ma
yor brevedad. Contendrá la legislación correspondiente á la Se 
cretaría de la Gobernación de Ultramar y á la de Gracia  ̂
Justicia.

Para que el público forme una idea cabal de la present 
obra se pone a continuación el índice de la misma, por el qu 

i se yen los ramos en que quedó dividida y subdividida la ad
ministración pública del reino en 50 de Setiembre de 18lC 

'que proclamó el principio de la soberanía nacional*

INDICE.
CONSTITUCION POLÍTICA DE L A  MONARQUÍA ESPAÑOLA D E  1 8 1 2 . -  

SECRETARÍAS DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.
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Clasificación de los negocios de esta Secretaría.
Cuerpo diplomática y  consular en el extrangero*
Reglas que deberán observar, los ministros y cónsules de la 

nación en los socorros que deberán prestar á todo español aban
donado á la suerte en pais extrangero.

Concediendo á los extrangeros un asilo seguro en el terri
torio español, para sus personas y propiedades.

Se determina por qué autoridad habrán de expedirse los pa
saportes á los extrangeros, aboliéndose el fuero militar de ex- 
trangería.

Secretaria del Despacho de la Gobernación del Reino 
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De los tribunales y de la administración de justicia én lo 

civil y  crimina!.
Reglamento del tribunal supremo de justicia.
Reglamento de las audiencias y  juzgados de primera ins

tancia.
Nombramiento de magistrados de las audiencias y de los 

jueces de primera instancia, su juramento &c.
Abogados.

Secretaria del Despacho de Hacienda.

Clasificación de los negocios de esta Secretaría.
De las contribuciones.
Contribución de 270 millones sobre la riqueza territorial,

consumos y edificios urbanos.
Contribución de patentes.
Tabacos.
Sal.
Papel sellado.
Letras de cambio.
Contribución sobre naipes.
Derechos por títulos.
Lanzas (derecho de).
Penas de Cámara.
Manda forzosa en los testamentos.
Cruzada. „•
Derecho de póst-mórtem, vacantes de prebendas eclesiásti

cas ,‘ consultas dé las mismas &c.
Subsidio del clero.
Loterías. : ' ’ :
Regalía de aposento.

. Aduanas. _ ... ...J • ' '
Administración#

/

Resguardo.
Juzgados.
Crédito público.

Secretaria del Despacho de la Guerra.
Clasificación de los negocios de esta secretaría.
De la fuerza militar nacional.
División del territorio español en distritos militares»
Ley constitutiva del ejército.
Guardia Real.
Infantería del ejército.
Caballería del ejército.
Artillería.
Ingenieros. •
Estado mayor.
Sanidad militar.
Estado eclesiástico.
Hacienda militar.
Servicio de bagages*
Reemplazo. -
Instrucción.
Inutilizados. x 
Cruz de San Fernando.
Cruz de San Hermenegildo.
Monte pió.
Milicia nacional activa.
Insignias.v
Divisas.
Marcha.
Tribunal especial de Guerra y Marina.
De las Milicias nacionales.

Secretaría del Despacho de Marina*
Clasificación de los negocios de esta Secretaría.
Ley orgánica de la armada.
Matrículas.
Licénciamiento.
Retiros.
Deserción.
Penas aflictivas por los delitos que se cometen en buques de 

guerra y arsenales.
Tribunal especial de Guerra y Marina.

POLICÍA. MINAS.

INDUSTRIA—

Instrucción pública. 7
Libertad de imprenta»
Propiedad literaria.

Agrícola*
Agricultura y ganaderías 
Montes y plantíos.
Baldíos y realengos 
Propios y arbitrios»
Caza y  pesca.
Pósitos.
Apremios de labradores.

Fabril.
Fábricas del Gobierno (enagenacion dé).
Establecimientos <Je fábricas y libertad de industria. 
Invención, perfección é introducción de algún ramo de ¡a* 

dustria.
Fabricación de hoja de lata. r
Idem de pólvora.
Idem de ácidos, sales Scc.
Esplotacion, purificación Scc. del azufre.

Mercantil.
Privilegios»
Libertad de comercio. ‘
Ferias y mercados.
Consulados y cónsules.
Fanales giratorios.
Caminos y canales.
Moneda.
Carta geográfica.

SANIDAD. ARTE DE CURAR. BENEFICENCIA* CLERO— APENDICE.

Ante el Sr. D. Antonio Resino y Estrada, juez letrado del 
partido de Zafra, por mi escribanía penden autos civiles pro-, 
movidos por Antonio Piodriguez, de este domicilio, mandando 
defender por pobre sobre nulidad del poder que para testar 
otorgó en 1.° de Mayo último el exclaustrado Fr. Bonifacio 
González, provincial que fue aquel, á favor de otro exclaustra
do secretario del mismo Fr. IMartin Gallardo, ambos de la or
den de franciscos calzados del extinguido convento de S. Beni
to , extramuros de esta villa, nombrando por heredero á Don 
J u a n  Enderica García, residente en esta, y vecino deXazalla 
de la Sierra. , . . „

En cuya cuestión, entre otras cosas, ha solicitado el Ro
dríguez: Que en Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta del Gobierno se inserte el auto que manda la intervención 
y  depósito de los enunciados bienes, previniendo á los acree
dores y deudores al expresado Fr. Bonifacio, dirijan sus recla
maciones y contestaciones directamente á este juzgado, y  que 
se abstengan de toda relación sobre expresados intereses con el 
supuesto heredero D. Juan Enderica García, apercibidos de que 
cualquiera pago, transacion ó avenencia que con el expresado 
Enderica practiquen será nulo y de ningún valor ni efecto, y 
les parará él perjuicio que haya lugar.

Pero habiendo sido recusado dicho Sr. juez por parte del 
Enderica, se mandó en 17 del corriente unir la petición á lo* 
antecedentes, y todo remitirse al Sr. Acompañado, también 
juez de primera instancia del partido de Almendralejo, Don 
Yictoreano.Nadales, quien por su providencia en aquella villa 
fechada con las del 17 del mismo corriente mes en la pieza de 
inventario, ha acordado se lleve a efecto la formación de dicha 
Inventario prevenido en auto de 15 del actual del modo y for— 
ina^que alli se dispone, y  perfeccionado que sea se depositen 
los bienes que resulten en persona abonada y de responsabilidad, 
con las formalidades legales.  ̂ v _ ■»'

Y  con respecto á lo solicitado en los escritos a fojas 2* y  
25 del expediente principal, que se recoja por el ji^gádf?• J* 
correspondencia que haya, y qué en lo sucesivo Viniere Aiiigi*



gida á D* Bonifacio González, sus testamentarios ó herederos, 
agregándose ai expediente de inventario la que le diga relación 
rubricada debidamente, haciéndose lo que se.qnde eu el último 
á fojas 25. Con cuya resolución se ha conformado este señor 
juez en su prWéido de este:d iá ; y  JeFauto de prevención de 
inventario dice asi:

Auto. Procédase á la formación del inventario , dándose
Ínáncipio á las cinco de la tarde de este dia y subsiguientes á 
a misma'hora, con citación y  presencia de las personas com

prendidas en auto del dia de áyer, y  el nombrado heredero 
D. Juan Enderica, al finalizarse el inventario, jurará haberse 
formalizado bien y  fielmente, sin omitir cosa alguna, á sa
biendas, constituyéndose el Cartulario, a quien se comisiona 
en forma , en los sitios en donde por declaración del Enderica 
resulta hallarse bienes y  efectos pertenecientes á dicha testa
mentaria, y  en el caso de aparecer alhajas preciosas o dinero 
que contar, asistirá su merced al inventario y  recuento de d i
chos efectos. Lo mando y  firma el señor juez de primera ins
tancia de esta villa de Zafra y su partido á 15 de Junio de 
1857, doy fe. = Lic. Antonio Resino y  'Estrada. = Ante mi.zz 
José Calasanz Cruzado.

Reunido en este dia el jurado de calificación, compuesto de 
)os individuos que abajo firman ^'declararon de libelo infama
torio, injurioso en tercer grado, los artículos publicados en los 
números 226 y 228 del periódico D uende lib era l á que se re
fiere este expediente, los Sres. D. Sebastian Eugenio Vela, Don 
Mariano Lorente, D. Juan Manuel Ballesteros, D. Juan Mi
guel Serrano, D. José Camps y  Camps, D. Rainon Mesonero 
Romanos, D. Pedro Matute y  D. Antonio Salas; y absuelto ios 
Sres. D. Fernando Gutiérrez, D. Francisco García Domínguez, 
D. Valentin Baza ti y  D. Manuel Mateu. Madrid 27 de Junio 
de 1857.—Sebastian Eugenio Vela.rrMariano Lorente.—Fernan
do Gutiérrez.^Francisco García Domínguez.—Juan Miguel Ser- 
rano.rzJuau Manuel Ballesteros.rzJosé Camps y  Carnps.:=Valen- 
tin Bazan.—Ramón de Mesonero Romanos.zzPedro de Matute.— 
Manuel Mateu.=Antonio de Salas.

Auto en  in sta . En la villa de Madrid á 27 de Junio de 
de 1857: El Sr. D. Benito Serrano y A liaga, magistrado ho
norario y juez de primera instancia de esta capital, ante mí el 
escribano de S. M., dijo: Que habiéndose observado en este ju i
cio todos los trámites prescritos por la ley, y calificado ios jue
ces de hecho con la nota de libelo infamatorio, injurioso en ter
cer grado, los artículos publicados en los números 226 y  228 
del periódico D uende lib era l denunciado eu los dias 9 y  11 de 
Mayo por el Sr. D. Mauricio Carlos de Onís; la ley condena á 
D. Benito Alejo de Gaminde, autor responsable de dichos ar
tículos, á la pena de dos meses de prisión, 500 rs. de multa y  
las costas, como se previene en los artículos 25 y  27 de los tí
tulos cuartos de la ley de 22 de Octubre de 1820, y  la adicio
nal de 12 de Febrero de 1822, y artículo 70 de la primera , y  
en su consecuencia debia de mandar y  manda se lleve á efecto: 
Que se inutilicen los ejemplares detenidos, y  que se ponga tes
timonio de la calificación y  de este auto, el que se remita á la 
redacción de la Gaceta para su inserción de e lla , dándose otros 
dos á los señores denunciante y  denunciado; y  por este su au
to que S. S. proveyó, asi lo mando y  firmo, de que doy fe, 
Serrano y Aliaga.—José Perez Martinez.=Corresponde á la letra 
con sus originales que obran en el expediente formado en su ra
zón de que doy fe , y  al que me remito. Y para que conste y  
remitir*á la redacción de la Gaceta , según se previene en el au
tô  inserto, pongo el presente. Yo el infrascrito escribano del 
número de los juzgados de primera instancia que signo y  firmo 
en Madrid á 28 de Junio de 1857.

C olegio  na ciona l d e  hum an idades en  M on fo r te  d e  L em os .
No hay recompensa mas grata para los jóvenes dedicados á 

las letras, ni estímulo mas eficaz para alentarlos en sus tareas 
que la publicación de sus progresos y mención honorífica de 
sus nombres. En los exámenes celebrados en el colegio de Mon
forte han merecido muchos se haga de ellos tan estimable dis
tinción. Se dio principio a tan solemne acto con un breve dis
curso del director acomodado ai objeto, y encaminado á mani
festar la importancia y  conexión de las doctrinas sobre que iba 
á versar el examen; y  observadas todas las formalidades que 
.prescribe el último reglamento, fueron censurados en el primer 
dia los pliegos de los cursantes del tercer año, habiendo obte
nido la nota de sobresalientes D. Germán Losada Cadórniga, 
ipterno, y- D. Antonio Vázquez Valcarcel, externo; la de no
tablemente aprovechados D. Juan Cadórniga y  D. Juan G iu- 
tian Sotelo, externos, y  los restantes la de aprobados.
• ^  *ha siguiente lo fueron los del segundo curso; y  sin que

V hiese tampoco uno solo reprobado, merecieron la calificación 
de notablemente aprovechados los internos D. Manuel Giutian 
García, D. Luis Valle y  Barrié y D. José María Montes, y 
los externos D. Tomas Diez y  D. Manuel Cadórniga. En el 
tercer dia entraron los del primer curso, y  obtuvieron la nota 
de sobresa ientes D. Justo Cuesta y  D. José Román González, 
internos: la de notablemente aprovechados D. Ramón M ugar- 
tegui y  D. Camilo Quirogá, internos : D. Antonio Caña y  Don 
M a n u e l García, extern o s; habiendo sido aprobados todos los 
demás. 4

Resultado tan satisfactorio se debe en gran parte al celo y 
laboriosidad de los catedráticos, y  á la generosidad y  compla
cencia con que se prestaron á distribuir entre sí las diversas 
materias que comprende el plan provisional de estudios, sin que 
9i un solo día se hubiese retardado la apertura del curso, ni 
habido mas vacaciones en todo el que las señaladas en el refe
rido plan: son por tanto acreedores á la gratitud pública Don 
Francisco Fariña D. Antonio Silva, D. Francisco Serrano, cate
dráticos de filosofía, y  D. Manuel Varela y  Somoza, de propie
dad latina, que ha desempeñado la clase de literatura é h is- 
tona.

También fueron examinados, y  mostraron aprovechamien
to, los alumnos de la clase de latinidad. Los internos lo fueron 
Igualmente en las lenguas francesa é inglesa, dibujo y  música 
vocal, presenciando los ejercicios alguuos padres de los cole
giales, que habían concurrido con este fin , quedando suma
mente satisfechos del aprovechamiento de sus hijos, de la dis
ciplina del establecimiento, y  de la esmerada asistencia conque 
se atiende a sus alumnos. El grande aumento que desde un año 
¿e s ta  parte ha tenido el númefo de colegiales,  es una prueba 
^ara-de la simpatía con que se ha mirado el establecimiento 
por las clases acomodadas de la provincia de Galicia ¡ .  y, s i  co

mo es de esperar consigue del Congreso nacional y  del Gobier
no de S. M. en el arreglo definitivo de instrucción pública 
aquella protección que se le debe, y  la reparación de derechos 
que se le han depegado, no cabe duda en que se elevará á un 
grado de perfección que hará honor á la nación, inspirando 
patriotismo y virtud á los jóvenes de una porción tan vasta é 
interesante de la monarquía española.

Comisión e s p e c ia l  d e  d ona tivo s pa trióticos*
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en fila  sus 

ofertas en el mes de Junio próximo pasado.
Rs. d e  vn .

D onativos p o r  una v ez . — —
Los señores oficiales y  demas individuos de la

Armada nacional del apostadero de la Habana. Í64O8
Id em  p o r  A gosto d e  1856.

El Excmo. Sr. Secretario.de Estado y  del Des
pacho de M arina, gefes de sección, oficiales, 
archivo y  demas empleados en la misma se
cretaría................ .........................................   6845

El Sr. D. José María Perez, director general de
presidios, y  los demas empleados en la misma. 1426. . 22

Id em  p o r  S etiem b re id.
El Sr. D. Alvaro Gómez Becerra................ . .  . . .  555 .. 12
Los señores gefes, oficiales y demás empleados en 

la secretaría de Estado y  del Despacho de la
Guerra ............ .. ....................................  7981 ..22

Los empleados en la dirección general de la caja 
de amortización..................................................   5159

Id em  p o r  O ctubre id.
Los señores secretarios y  demas individuos de la 

recibiduría , asamblea y  pensionistas de la or
den de S. Juan de Jerusalen.  ........... 965

T otal.. . , . . . . . . . . . . .  39096. , 26

N egoaa cion  pub lica  en  M a d r id , c a l l e  d e  J a co m e tr ez o ,
núm ero  21 n u e v o , cu a rto  p r in c ip a l.

Dispuesto D. José Martínez, director de este útil estableci
miento, á servir al público de cuantos modos es susceptible 
una oficina de esta naturaleza, creada y  sostenida por el inte
resado , con capital suficiente á cubrir la responsabilidad de sus 
multiplicadas operaciones; hace presente á sus conciudadanos 
(de todas partes) que desde esta fecha en adelante admitirá las 
comisiones de compras y  cambios de libros bajo las siguientes 
condiciones y  formalidades:

1 .° Los pueblos, bien sea de una obra ó bien de muchas, se 
harán circunstanciados, para evitar diferencias; es decir, si han 
de ser nuevos, usados , si en pasta ó rústica.

2.® A los pedidos acompañará el importe, ora en efectivo 
por órgano de alguna persona de esta H. V ., ora por medio de 
letra de cambio, á ocho dias vista ló menos, pues podrá ocur
rir que haya plus ó déficit. El interesado comunicará lo con
ducente para que el establecimiento no deje de operar.

3.° El director deducirá a favor del establecimiento el 4 
por 100 del importe de la obra ú  obras que adquiere ai menor 
precio posible; dándoles dirección con la mayor seguridad y  
formalidad de cuenta de los interesados, la conducción y riesgos 
que puedan accidentalmente acaecer, quienes acusarán el reci
bo para la correspondiente cancelación.

4-° Los libros que se quieran permutar se remitirán igual
mente bajo minuta expresiva de su estado y  precio estimativo, 
designándose al pie el que se desee obtener y  el establecimien
to; empleando sus esfuerzos procurará hacer efectivo el true
que, allanando las dificultades que se presentaren, abonando 
como en las anteriores operaciones el dicho 4 por 100 después 
de convenido el cambio.

5.° Las listas de los libros que se hallen en comisión de 
venta en este establecimiento, se anunciarán en el Diario de 
avisos y en la Gaceta de Madrid ; pero como los libros que se 
anuncian són de particulares, y  que aunque estrenados pueden 
pasar por nuevos, sucede que algunas veces los arrebatan por 
ser su precio tan ínfimo que casi son de balde; por lo que el 
director hará todos los esfuerzos imaginables para si de fuera 
los que gusten favorecerle, le envían á pedir algunos y  estos se 
hubiesen vendido, los buscará por todo Madrid en el precio 
mas moderado que pueda ser.

Las cartas de aviso á este establecimiento serán d irig i
das, francas de porte: algunos ensayos hechos ya en el indica
do establecimiento, dejando completamente satisfechos á los que 
han tenido la bondad de emplearle de diferentes modos, han es
timulado al director á ofrecerse al servicio de sus conciudada
nos, bajo la segura inteligencia de que con la mayor actividad 
se ejecutarán las operaciones que tengan la bondad de encomen
darle. .

1 a ^ermosa fogata española Colon , de porte de 10 tone
ladas, con excelentes comodidades para pasageros, saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila en todo el mes de Enero 
próximo, tocando en el cabo de Buena-Esperanza, con el ob
jetó de refrescar ios víveres y  aguada: los que gusten tratar su 
pasage podrán verificarlo con D. José Queiser, calle de Santa 
Catalina, núm. 1 2 , cuarto principal, ó con el sobrecargo de 
dicho buque, que vive en la Angosta de San Bernardo, nú
mero 16, cuarto segundo.

1 Ô ca^amos recd>ir periódicos de Paris que alcanzan hasta 
el 2b, y  no contienen nada de importancia. El 27 quedábanlos 
fondos, el 5 por 100 á 110, último curso, habiéndose hecho 
considerable numero de operaciones. El 3 id. á 78-70. En lps 
fondos españoles hubo mas movimiento que el dia anterior, y  
la deuda activa ha íluctuádo entre 23 tres cuartos y  24.

Tampoco los periódicos portugueses, que llegan hasta el l.°; 
del corriente, ofrecen ningún suceso que llame la atención/

E R RAT A EN LA  GACETA DEL 6  DE JULIO.

, En la linea 22 de lá tercera columna de la página última, 
donde dice: »En 29 desde Cervera &c.” Léase: »En 28 desde 
Ceryera &e*w

B o ls a  d e  M a d r i d . . . .  Cotiz. d e  h oy  á la s  t r e s  d e  la  ta rd e .
EFE C TO S PUBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o / o o .
Títulos al portador del 5 por 100, 20 con cupón al contado: 19! y t0 

á v. f. ó v o l.: 21 á 15 d. f. ó vol. á prima de i  por 100 con cupoo. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. io o , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á p ap el, 00.
IdeAi sin Interés, 6J a l contado: 6$ á 60 d. f. ó vol.*,: 7 já $ o d . f.d vo l, 

á prima de |  por ico .
Acciones del banco español , 00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s ,á  90 días,] Barcelona , á pesos Málaga, ij b.
34l* fuertes, 3J b. Santander, 2 id*

Paris 14 -17 . Bilbao, i f  id. Santiago, i j  d*
Cádiz, 3 id. Sevilla, a b.

A licante, á corto pía- Coruña, J id. Valencia, 24 id.
z o , i¿  b. Granada, J id. Zaragoza, 4 id*

Descuento de letras, á $ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
EL FILÓSOFO SUECO,

pensamientos y  reflexiones del conde Oxenstiern: refundido y  anotado 
copiosamente por Justino Mantuano. Un tomo en 8.° que se vende á 8 
reales en las librería^ de Sojo , calle de Carretas, y dé Nuñez , calle de 
Atocha , núm. 47. En las mismas y á igual precio se hallará la novela 
original titulada , Salid a ó desengañóle timar. A los que tomen de 40 
ejemplares hasta loo de cualquiera de dichas obras , sé le hará de reba
ja de 15 por 100; desde 100 á 200 de un 20, y de 200 en adélanté de 
25 por 100.

EL CONSERVADOR DE LA DENTADURA Y DE LOS NIÑOS EN LA DENTICION.

Por D. Ventura de Bustos y Angulo, cirujano dentista que fue en esta ’ 
corte, cuarta edición.- En esta obrita se da una breve idea de la mara
villosa estructura de la dentadura, y de su grande influencia en nues
tra conservación, proponiéndose también el método mas sencillo de con
servar cada uno por sí mismo esta parte tan apreciable, con varios re
medios caseros, á fin de precaverse de sus crueles dolores. Se hallará en 
Madrid á 4 rs. en la librería de Sojo , y en casa de la Viuda del autor 1 
calle de Carretas , núm. 13 nuevo, cuarto 2.0 . , v  *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiendo fallecido en esta corte el Sr. D. José Gonzalo del Rio T * 

?su muger Doña Manuela Jullta López Dávaios , vecinos que fueron de U 
misma,.bajo los testamentos que respectivamente téniao otorgados - á 
instancia de sus testamentarios y aíbaceás, y cón é l Objeto -de llevar i  
efecto en todas sus partes Jo disp testo por.aquellos* í é  ha procedido á> 
la venta de varios bienes y efectos que habían dejado ; y  estando ene* 
caso dé procederse á la inversión de su producto,‘antes de que tenga 
efecto, se ha mandado, por el Sr. D. Manuel María Basuaído, juez de’ 
primera instancia de esta villa , que coooce de los autos dé la testam&pi/ 
taría de los citados esposos, se cite, llame y empjaze á todos los acreedó-? 
res y demas petsónas que se consideren con derecho k los biene? que
dados por su fallecimiento para que en el término preciso de 30 días ‘ 
contados desde la publicación de este anuncio en-la Gaceta, se presenten 
á deducirle en legal forma en su juzgado por la escribanía de número de 
esta v illa , del Dr. D. Claudio Sanz y Barea ; prevenido que de ncT veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar *, lo que se anuncia al pú
blico para su inteligencia.,
- ^ P o r  el presente se c ita , llama y emplaza á los qué se crean con 
derecho á los bienes .quedados por defunción de D. Vicente. Fernandez 
Villa , vecino que fue dé ésta co rte , para que dentro del término de i< 
dias siguientes al de hoy que por último se prefija, le deduzcan por. sí d 
por medio de persona competentemente autorizada, ante el Sr. D Ma
nuel Luceño, juez de primera instancia, por la escribanía del número-de 
D/Juan Manueí Aguado, apercibidos que dé no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, sin mas citarles ni emplazarles, trascurso el' 
término designado.
- — Por una del Sr. juez de primera instancia de Getafe D. José Fernan
dez Alarcon, se cita , llama y emplaza á todos los que se crean con d é -5 
recho á los bienes relictos por fallecimiento de Felipa Almandoz, viuda 
dé Manuel Fernandez, vecina que fue de la villa de Ciémpozuelos, para 
que en él término último de 15 dias contados desde la publicación 4? 
este periódico, se presenten en dicho juzgado y por el oficio de'Don' 
Esteban Moraled-», por medio dé procurador y con el suficiente poder á: 
usar de su derecho, bajo'apercibimiento que de no verificarlo, les pagará 
el perjuicio que haya lugar en justicia.
 Por providencia del Sr. D. Manuel María de Basualdo, juez de prL
mera instancia de esta v illa , se cita y emplaza á los acredores de la 
quiebra y concurso de Lloret y sobrinos, de Zaragoza , que-no.se hayan 
presentado , dsus herederos, para que en el término de 30 dias, que por 
segundo se les señala, lo hagan á los síndicos del mismo concurso ó cual
quiera de ellos que lo son D. Grégorio Lapiedra, que vive calle de la 
Reina, núm. 6 ; y D. José Matías de la Riva Robledo, calle de Zarago
za , núm. 4 ; para liquidar sus respectivos créditos , y entregarles la par
te que les corresponda por razón de los mismos, bajo apercibimiento
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
 Radicada en el juzgado militar .de esta corte la testamentarla del

Francisco Crespo de Tejada, director general que fue del tesoro 
publico, y celebrada junta de sus acreedores en el dia 4 de Junio último, 
se declaró en ella por concursada v al efecto se nombraron por síndicos 
á los Sres. D. Luis deCampos, D. José Galo Amor y D. Ildefonso de Sa- 
L ya  , á quienes en providencia de i . °  del actual se les ha mandado en-, i 
tregar las diligencias practicadas al intento; en_^u consecuencia coa \ 
el fin de que todos los acreedores á dicha testamentaría puedan presen- ! 
tar y presenten á dichos síndicos los títulos justificativos de sus créÓi- ! 
tos se ha señalado el término de 40 dias, asi como para la junta general í 
de exámen y reconocimiento de aquellos el dia 24 dé Agosto próximo á 
las nueve de su mañana en la audiencia del Sr. auditor de guerra, sita. ¡ 
en la calle de la Abada, número 2 , cuarto 2 °, lo que se hace saber pá- j

ra inteligencia de los acreedores y .efectos consiguientes.

T E A T R O S .

PRINCIPE.
A las ocho y inedia de la noche.

LA DONNA DEL LAGO,
opera en dos actos, del célebre maestro Rossini.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche.

UNA DE TANTAS, 
comedia graciosa en un acto.

Intermedio de baile.

LA VIUDA Y EL SOLTERO, 
pieza en un acta

Otro intermedio de baile; terminando la función con 
MI TIO EL JOROBADO, 

pieza muy divertida en un acto.


